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Declaración de compromiso del Gobierno Nacional y las FARC- EP para garantizar el 
enfoque diferencial y los derechos de las mujeres y niñas, en particular, en la 
implementación del borrador de acuerdo sobre víctimas. 

El Gobierno Nacional y las FARC-EP considerando que: 

1. En el marco de la Mesa de Conversaciones el Gobierno Nacional y las FARC—EP han 
escuchado directamente a mujeres víctimas de violencia de género en el contexto y en 
razón del conflicto; a organizaciones de mujeres Colombianas expertas en la materia ya 
la Representante Especial del Secretario General de las NNUU sobre Violencia Sexual en 
Conflictos; 

2. La garantía y el respeto de los derechos de las mujeres y niñas es un fin del Estado que 
debe promoverse en todos los escenarios de la sociedad, públicos y privados, en 
contexto de conflicto armado o ausencia de este; existe un marco normativo nacional e 
internacional para la protección y garantía de sus derechos cuya promoción y respeto 
debe asegurarse de manera efectiva por parte del Estado; 

3. La violencia por razón de género es el resultado de profundas discriminaciones contra las 
mujeres que profundizan las desigualdades estructurales de nuestra sociedad y, por 
tanto, un escenario de fin del conflicto y de construcción de paz constituye una nueva 
oportunidad para impulsar las transformaciones sociales, políticas, económicas, 
culturales y ambientales necesarias para superar esas desigualdades y la violencia de 
género, que debe materializarse en la garantía de los derechos de las víctimas; 

4. El conflicto armado interno ha afectado de manera especial a las mujeres y a las niñas, y 
en particular la violencia sexual en el marco del conflicto ha sido recurrente y extendida, 
lo cual exige la adopción de medidas efectivas con enfoque diferencial para su 
erradicación y la atención de sus impactos en las niñas, mujeres yen la sociedad; 

DECLARANi: 

Su rechazo absoluto a todas las formas de violencia contra las mujeres, las niñas y los niños 
y su compromiso de cero tolerancia con cualquier tipo de violencia contra mujeres, niñas y 
niños, en particular la violencia sexual, y su compromiso con la adopción de todas las 
medidas que sean necesarias para prevenir y atender estos crímenes durante el proceso de 
paz, el cese bilateral al fuego y el escenario de post acuerdo, incluyendo rendición de 
cuentas de los perpetradores y el acceso a la justicia para las víctimas con medidas 
reparadoras que combatan la impunidad. 

Que es de su máximo interés que el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición (SIVJRNR) sea eficaz para garantizar los derechos a la verdad, la justicia, la 
reparación y así contribuir a la no repetición de los actos de violencia sexual contra mujeres, 
niños y niñas en el marco y con ocasión del conflicto armado, y fuera de él. El SIVJRNR debe 
contribuir a evidenciar las formas particulares en las que el conflicto afectó los derechos de 
las mujeres y a las niñas, y a que la sociedad colombiana tome conciencia sobre las formas 
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específicas en que el conflicto interno reprodujo mecanismos históricos de discriminación y 
estereotipos de género, corno un primer paso fundamental para lograr una sociedad más 
justa e incluyente. 

Su compromiso para contribuir, a través de los diferentes mecanismos del Sistema, a que se 
esclarezcan las causas, patrones, contextos, impactos y responsabilidades por estos 
crímenes, para lograr la reparación de las víctimas de violencia sexual a través de los 
diferentes mecanismos acordados ya contribuir para que la Jurisdicción Especial para la Paz 
investigue y sancione este tipo de conductas a la luz de lo acordado. 

Que consideran de la mayor importancia la promoción y fortalecimiento de la participación 
de las mujeres en la prevención y solución de los conflictos, en la implementación y 
monitoreo de los acuerdos, en la definición de las reformas institucionales y políticas 
necesarias para la consolidación de la paz y en la incorporación de la perspectiva de género 
en todas las esferas de la sociedad colombiana 

Que es fundamental que se promueva la igualdad de género mediante la adopción de 
medidas específicas para garantizar que mujeres y hombres participen y se beneficien en pie 
de igualdad de la construcción de una paz estable y duradera y que por eso van a continuar 
trabajando con el fin de garantizar que los acuerdos alcanzados tengan un adecuado 
enfoque de género, y para que la implementación de todo lo acordado cuente con la 
participación activa de las mujeres. 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000167
	00000168
	00000169
	00000170
	00000171

